
Se testó información confidencial (RFC, CURP, 
Teléfono Particular, Teléfono Móvil y Correo 
Electrónico), de conformidad al artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.




























